
APRUEBA ACTIVIDAD RECREATIVA
UNION COMUNAL DE ADULTOS
MAYORf,S AÑO 2OI8

LOTA, 0l de Pebrero 2018

DECRETO ALCALDICIO N"247

VISTOS:

a) 
Plcrero Ahatdicio 1.,1" i4 de fecha 04 de Enero 20t8, que aprueba presupuesto

Municipalde lngreslrrcasroi para elaño 20t8.

/
,raertificado N" ote de Fecha 30 Enero d€ 20lB de Secretaria Municipal que aDmebaÍ'F*y"»
/r{,*

p)Zertificado N" ote de Fecha 30 Enero d€ 20lB de Secretaria Municipal que apmeba
Naodiiicación PresuElesJaria año 20r8 para realizaciór de Actividad Recreativa unión com;ar de Adutros
Mayores.

eferencia N'728 de Alcalde a DAF que autoriza la creación de ta actividad.

d) Ficha de Actividad N'l Actividad Recreativa Unión Comunatde Adulros Mayores

e) Decreto Ley No 1.263 de 1975, Ley Orgánica de la Administración Financiera del
Estado.

. f) Ley N" 19880 sobre bases de procedimientos administrativos que rigen los acros de los
Orsa¡os de la Adminisrración del Esrado.

g) D.F.L. N. I/2006 de Minisierio del tnr€rior, publicado en D.O. el 26 de Juljo , Año 2006,
que fija texto reñ¡ndido Ley N" 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto e¡ €l AÍ. 12. y las facultades que me confiere el Arr. 63,
ambos de la Ley 18.695 Orgá¡ica Consritucional de Municipalidades.

Df,CRETO:

l.- Apruébese la Actividad Municipal denominada ,.Actividad Recreativa Unión
Comunal de Adxltos Mayores', del programa Adulro Mayor, dependiente del Depafañento de promoción
Comunitaria de la Dirección de Desarrollo Conunitar;o, por et mono ae S:.OOO.OOb.-

2.-Los recursos Financieros que Originan ta ejecución de la actividad ascienden a la
sunade $.3.000.000.-, y serán financiados con fondos Municipales.

3_- Para todos los €fectos legales, los documenios indicados en los ..vhtos,, 
se

entenderán que forman pafe integrarte del presenre decreto.
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4.-Los gastos demandantes del presente decrero, se imputara¡ a los gasros de¡ área
de g€stión N"04' "Actividad R€creariva" irem 215-22-0s-¡ l l»ervicio d€ pro¿ucción y desanállo ¿e eventos
e item 2 I 5 -22-08-007 Pasaj es F¡etes y Bodegaje, ¡le I presupuésro M un ic ip;t a ñrLlQ r S. 
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